
    

  

   
el casillero judicial señalado por 
la parte actora. Agréguese a los 
autos la documentaciór acom- 
pañada. Cuéntese en la pre- 

sente causa con los personeros 
Legales del Municipio del Distri- 
to Metropolitano de Quito. De 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil, inscribase 

la presente demanda en el Re- 
gistro de la Propiedad de esta 
ciudad de Quito. En mérito al 
juramento rendido por la actora 
y de conformidad con lo previs- 
to en el Art. 86 del Código de 

Jueves, 20 de febrero del 2003 

GERENTE SEÑOR MANUEL 
CARVAJAL Y AL SEÑOR RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACION PARA EL DE- 
SARROLLO MICROEMPRE- 
SARIAL (CODEMI) LICENCIA- 
DO OLIVIO SARZOSA MA- 
DRIL con la demanda y esta 
providencia, por el término de 
quince días, a fin de que con- 
teste o proponga excepciones 
correspondientes.- CITESE, a 
los demandados COOPERATI- 
VA MARISCAL SUCRE EN LA 
PERSONA DE SU REPRE- 
SENTANTE LEGAL EL GE- 

  
  

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: LUIS GILBERTO PEREZ ALTAMIRANO 

DEMANDADA: MARIA MAGDALENA CAJILEMA UNA- 

TAMBO 
Juicio Verbal Sumario de Divorcio No. 117-2001 
CUANTIA Indeterminada 
JUEZ: Ab. Oliver Barba Yndarte 
Secretario: Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Santo Domingo, a 5 de Junio del 2001.- Las 
10H30.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo realizado. La demanda que 
antecede es clara, precisa y completa ya que reúne to- 
dos los requisitos de Ley, por lo tato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109, Causal 11va, se la 
acepta al trámite en juicio Verbal Sumario de Divorcio. 
En consecuencia, cítese a la demandada en la forma 
que se indica. De conformidad con la declaración he- 
cha bajo juramento por parte del actor de desconocer 
el actual domicilio y residencia de la demandada y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, cítese a la demandada se- 
ñora MARIA MAGDALENA CAJILEMA UNATAMBO, por 

la Prensa, publicaciones que se harán en uno de los Pe- 
riódicos de mayor circulación de esta ciudad de Santo 
Domingo de los Colorados y de la ciudad de Quito, por 
tres veces, mediando 8 días hábiles la una de la otra. 

Agréguesen los documentos que se mencionan. Tóme- 
se en cuenta la cuantía fijada por el actor, el domicilio 
judicial señalado y la aurización judicial conferida a su 
Defensor. Hágase saber. 
f) Ab. Oliver Barba Yndarte, Juez Décimo Noveno de lo 

Civil de Pichincha el Secretario que certifica, particular 
que pongo en su conocimiento para los fines de ley, 
previniéndole de la obligación de señalar casillero pa- 
ra futuras notificaciones.-Certifico.-Santo Domingo de 
los Colorados, a 27 de junio del 2001. 

EL SECRETARIO 

Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar .   

sa, en virtud del sorteo ¡ealiza- 

do. La demanda que antecede 

presentada por LUIS GONZA- 
LO CAIZALUISA COLLAGUA- 

ZO se la califica de clara, preci- 
sa y completa, por reunir los re- 
quisitos de ley, razón por la cual 
se la admite al tramite del juicio 
ordinario. En lo principal, córra- 
se traslado con apercibimiento 
en rebeldía a los demandados 
herederos presuntos y desco- 
nocidos de JOSE MELCHOR 
COSTALES DELGADO A CE- 
SAR JAIME ALEJANDRO, MA- 
RIA AMERICA COSTALES LA- 
RREA, MARIA TERESA, JE- 
SUS EUGENIO, MARTHA PIE- 
DAD, CONCHA SUSANA Y 
SUCRE COSTALES MOSQUE- 
RA Y LUCRECIA MOSQUERA 
VIUDA DE COSTALES, para 
que dentro del término de quin- 
ce dias, propongan conjunta- 
mente las excepciones dikato- 
rias y perentorias de que se 
crean asistidos. De conformi- 
dad con el artículo 1053 del 
Código de Procedimiento Civil, 

Mi, ae contormidaad al Ar 80 

del código de Procedimiento Cr- 
vil, se ordena CITAR al Sr. WIL- 

MER JAVIER TIPAN CHICA!- 
ZA, por la prensa. mediante 
tres publicaciones que se harán 
en uno de los diarios de mayor 
circulación del Pais, del extrac- 
to de la demanda y esta provi- 
dencia; sí cumplidos veinte días 
contados desde el día siguiente 
de la última publicación, no ha 
comparecido señalando domi- 
cilio judicial, para sus notifica- 
ciones posteriores, manifestan- 
do su concentimiento u oposi- 
ción a la autorización de viaje 
solicitado, este H. Tribunal otor- 
gará la autorización de viaje so- 
licitado, en su rebeldía. Ténga- 
se en cuenta el casillero judi- 
cial señalado por la actora y 
agréguese al proceso la docu- 
mentación adjunta. NOTIFI- 
QUESE. 
F) EL PRESIDENTE: V. MEDI- 
CO: V. EDUCADORA 
Lo que CITO para los fines de 
ley. 

1189 de Ley 

Dr. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO DEL TMP-2 
Hay un sello 
tf/2026831 a.c. 

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

ACTOR: JORGE EDMUNDO 
AGUILAR ESTEVEZ 
DEMANDADA: GRACE JAC- 
QUELINE PEREZ SABAY 
CAUSA: TENENCIA 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
MENORES: KATHERINE DA- 
NIELA Y JORGE LUIS AGUI- 
LAR PEREZ 
No. 8516 
TERCER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Qui- 
to, a 10 de diciembre del año 
2002, a las 15h00.- VISTOS.- 
Una vez que el actor señor 
JORGE EDMUNDO AGUILAR 
ESTEVEZ, ha declarado bajo 
juramento que desconoce la in- 

  

  30739   Sr. Juan Pedro Loachamín G. 

PRESIDENTE 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES 

S.J. COCOTOG C.A." 

Convócase a todos los señores accionistas de "Transportes S.J. 

Cocotog C.A." a Junta General extraordinaria a celebrarse el próxi- 

mo día miércoles 5 de marzo del 2003, a las 20h00, en el domicilio 

de la compañía ubicado en la calle García Moreno s/n junto a la casa 

del Gerente, en la población de Cocotog de la parroquia Zámbiza, 

cantón Quito; con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. Nombramiento de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL 

2. Designación de COMISARIO. 

Se convoca de manera especial al señor Milton Sánchez Cepeda, 

Comisario actual de la compañía. 

Atentamente, 

Sr. Justo Pastor Alvaro Alvaro 

GERENTE GENERAL 

revista judicial D5 
cauto y cuya didnt nsutdao 

REPUBLICA DEL ECUADOR 25 FEA, 2003 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ECOPUMICE 

INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

La compañía ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNA- 
CIONAL CIA. LTDA. se constituyó por escrituras públi- 
cas otorgadas ante el Notario Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 14 de marzo del 2002 y el 13 de 
enero del 2003, fueron aprobadas por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 
03.0.14.0622 de 14 FEB. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compra 
venta de piedra pómez, su procesamiento, comercializa- 

ción, exportación de los derivados de piedra pómez (pol- 
vo)... 

Quito, 14 FEB. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Gaiindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

cc/22137 ar     $11/2026872 a.c. 
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